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depósito prevenido en el artículo anterior, 
y á los pobres admitidos tí. reserva les bas
tará que presten caución juratoria, con
forme al Código ele Procedimiento civil. 

.Art. 13. Jntroduci<lo el Recurso ele Ca
sación, en los lapsos y con las formalida
des prescritas en esta ley, la. Alta Corte 
Federal le dará entrada y lo sustanciar(i 
por los trámites estab1ecidos en la sección 
.egunda, título 4°, libro 2° del Código de 
Procedimiento civil. 

.Art. 14. La Alta Corte Federal se limi
turít á fallar sobre b nulidaíl, sin exten
íll'r su resolución, en manera al¡:.rima, (L las 
rdspectivna pretensiones rle fosparles. 

§ único. Lo dis1mesto en este artículo. 
es sin perjuicio de lo que deba resolvl'r el 
tribunal sobre costas en el recur~o. 

Art. 15. Declarado con lugar el recur
so, por infracción ele ley en el fallo, la 
Uorte ó 'fribLurnl que lo dictó clcberú Yol
rer ft fallar con todas las formalidadrs 
leg::.les. Si se declarare con htgar el rccnr
so, por falto. en las formas ó trámites csen
c•i.i)e3 del j11icio, deberá scgnírso <le nnern 
la. causa por los tribunales corrcspo11dien
tes del Estado 6 Distrito FeLleral, tles,lo 
h~ prirncm falta c¡ue dió lngar {t · la cnsa
ció11. 

Art. 16. En el Recurso Lle CnRación no 
será nece:,aria ninguno. citación á las par
tes, bastnndo la. fij1tción en las puertas del 
tribunal. 

Art. 17. El Recurso 1le Casación 110 im
pide ol de queja, en el caso que lns leyes 
lo permitnn. 

Art. IR. V cncidos los lapsos fijados en 
los artículos 5° y 10 de lu. presente ley, 
perece el derecho á la casación, ú, menos 
que se pruobo plenamente <¡ne no pudo el 
interei<ado introdurir el recurso, por lm
hérselo impedido fuerza mayor, eomo la 
de re tenor el juez el expediente, estar in· 
terccptados los caminos ú otros semejan
tes, en cuyo caso la Alta Corlo le conce
derá nu término suficiente, dentro clcl 
ctml deberá. formalizar clicho recurso. 

§ ú11ico. Perecido el uerecho <le casa
ción, In Alta Corte Feclernl eleYolrcrli el 
expediente rc~pectivo al tribunal que se 
lo 011'\'ÍÓ. 

Art. 19. El depósito provouiclo, on el 
nrtícnlo 11 de esta ley, se devolverú, ni 
deponente cuando so declnre con lugar el 
recurso, ó cuando desiste de él, antes de 
Jlroccderse á la vist:i y sentencia. En los 
clemÍ.i:! casos se destinará (~ la instrucción 1 

primaria popular, que corro á, cargo ele b l 
Nación. · 

Art. 20. En los ·tSLrntos ciYilcs el He- 1 
curso do Casación no im ,cdir:L r¡ue la ar
te favorecida, por e! fa)lo cjccntorÍ!lao á 

qnc (:1 se refiere, haga practic,u los actos 
de embargo de bienes, avalúos y demás 
ele ejecución, con excepción de los de re
mate y adjutlicación 6 entrega de bienes 
atHl íÍ la. mii;ma parto favorecida: pues 
respecto de estos exceptuado$, sólo podrán 
vcrificar$O s1 so diere fütnza bastante, y á 
s:itis:acción del ejecutado. 

§ Para los actos de ejecución á. que se 
cnntraa este artículo, el interesado pedirfL 
ni tribunal, qur pronunció el último fallo, 
mande copia autorizada de él y de lo de
más condtu•rntc. á aquel á quien toque 
legalrnento la ejecneión. 

:\rt. 2 l. En los ncirorios criminales so 
ejecutará siempre ei' fallo· ejecutoriado, 
cnaudo fuere absolutorio. En el caso de 
ser condenatorio. quedará en suspenso has
ta que se haya resucito definitivamente el 
Hecurso de L'uttari6n. si el reo mismo no 
optaFe por la ejecución. 

Art. 2~. La sentencia en el Recurso de 
ca~ación fijando la ,enlaclcra inteligen,iia 
de la.; ]l'_ves. se registrará c11 un libro des
ti11ado al dC>clo, scríl comunicadn ÍL la 
pnrtc intercs::cln. al Uohierno J?edei·al, á 
los Presidentes de todos los Estados, y se 
publicará en la flarefa Oficial. 

Dada en el Palacio u.el Duorpo Legiala
t i rn Federal, en Caracas, íi22 de mayo de 
1876.-Ano 13° ele la Ley y J 8° de la 
I<'edemción.-El Presiclento do la Cáma
ra del Sellfldo, ,J. C. Ilcnuuo.-El Pre
siclcnte de la Cámara ele Diputado8, R. 
Axo1,E1..1 PALA.< ro.- El SEinador Secre
tario, Btaulio Barrios.-EI Diputado Se
cretario, Siamor Bolet Peraza. 

Palacio Federal en Caracas Á. 1:3 de 
jnnio de 1S;G.-Aflo 13·' de la Ley y 18° 
<le la Federación -Ejecútese y ciiídeso <le 
,;u c-jecución. - GuZlli\N BLANCO. 
-Hcfrl'ndudo.- El Ministro de Relacio
nes Interiores, .J. P. Uous P_¿t:L. 

1978. 
J.~y de 1:J ,/e j1111in rlc 18,lJ, ,¡ue regla-

111enl<t la gamnt ía co11,qfitucio1wl de la 
propiedfld en lo, casos IÍB c~rprflpiací6n 
por utilidad pública. 

EL COXGRESO l>E LOS :E:;TADOS U.NI· 
DOS ])I,; \'r;,NEZüEL,\, decreta.: 

Art. 1 °. Garanlizacla la propiedad por 
el número 2°, artículo 14 de la Cons
titución Federal, con solo lns limitacio
nes allí expres:idas. uo puede ser nin
gún dueflo lrgítimo ol,ligado á reder 6 
enajenar lo c¡no sl'a ele su prnpiedad, uso 
ó goce sino parn o"bras públicas, y pre
cediendo los requii;itos siguientes: 

1•. Disposic16n formal que acuerde 1~ 
ejecución de la ohra pública. 
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2•. Declaratoria de ser indispensable 
que se ceda ó enagene el todo ó parte de 
'D r.a propiedad, para ejecutar la obra públi
ca. 

3•. ,T nstip:·cc\o <le lo r¡ue lrn3·a de ce
d.,ue ó tl'aspasarsc. 

,1•. Pug, vrcrio del precio 1b la indcm-
1:izaci611 en moneda·,ncuílnda <le pl:1.ta ú 
c::·o. 

A:-t 2•. Se c:1t icr.tlen por obras pú
blicas, las que tienen por objeto direc
to y permanente proporcionar á la Na
<·i~u en general, ó á uno ú rnús Esta
sos, cualesquiera nsos 6 cfüfrntcs de 
utilidad ó beneficio común, bien se.m eje
r·ntadas por cuentit del Gobierno de b 
Unión, ó de los Estado~. bien por com
pañías 6 empresas pnrticubrcs autori
:.¡adas competentemente. 

.A.rt 3°. La disposición r¡ne acuerde b 
t•jccución de la obra pública debor(l ser 
objoto de una ley del Con¡rrcsv X:,eio
n11l, ó de un llecrcto del Ejecutivo }'c
i!tr:tl, siempre 'Jllú la ejccu<:ión haya de 
hacerse con fondos nacionales, 6 que la 
obr& se¡, de utilidad n:icional. En los 
t.!.emás casos puede ser 'ohjcto tlu 1111 <lc
,._reto do la. Legis1ntura ó Legislaturas 
ti.o los corresi2ondientcs .Estados, sie>m
pr6 qn e el Ejecutivo Fetltiral uo hayi~ 
temt,do ln.,iI1iciatíra ó h rcclmnc. 

Art. {". La declaratorio. de fCr ini!is
pansable que se ceda 6 enngenu d totlo 
6 pu te de nna propiedad, ó un dcrc
•lt0 de uso ó de usufructo, corr<?spon
W Á al Ejecuíi"l'o Nacional ; y al .Ejc-
4"!tivo del Estado, en cuyos límites es
tuiere la propiedad, en los casos del 
u tícn lo anterior. 

i Lo.. declaratori:i. se puhlic:ar:\ por la 
prensa, y además se hará saber ft los 
rnteresndos, por medio de citación que 
ee Lnrá. con arreglo al Código de Pro
eedimiento ciYil. 

Art. f>•. Sí los interc;;aclos tuvieron que 
hacer oposición ú la. dcclaratorin de que 
ia'llbla el artÍéulo antNior, ocnrrir{m al 
.Ejecutivo que la hubiere dictado, el cual 
toa .indo los informes que juzgue oportu
• os, resolverá lo que ere~ justo sobre la 
•posición hecha. 

§ 1 •. Si el interesado no se conforma
re con la resolución Ejecutiva, así lo 
manifestará por escrito, y el Ejecuti
vo pasará el expediente formado á la 
.A. lb, Corte Federal, para que ante ella 
w ! iga el juicio contradicto!'io de que 
habl:i. el artículo 14, número 2° de la 
Constitución }~ederal, teni6ndosc como 
demandado al opositor. L:l, Corte 1>ro
nunciará sohre si la obrn es ó no ele 
ntilid11.d pública. 

§ 2º La Alta Corte conocerá en es
tos casos en 1 • y 2• instancia confor
me á su ley orgánica, y sustanciará la 
c:ausa con an-eglo al Código de Proce
c1imicnto civil. 

Art. fjº, Pura la oposi'ción do que ]1a
b!a el :utículo precedente sólo se con
cede el término de veinte días, y el de 
la distimcia, del lugar donde estuviere 
nbicmln. la. propiedad, contados des
do el día. en que se haya hecho la ci
tación que previene el parúgra!o único, 
articulo-!º de esta ley. 

Art. 7°-. Cuando para la obra pública 
sélo se necesitare tomar -parle de una 
propiedad urbana, 6 edificios, oficinas 
ó las u~u::.s de que goce una propiedad 
rnral, o una empresa fabril, el dueno 
tendrá el derecho <le elegir entre ceder 
la porción necesaria, ú obligar á que se 
Lome el todo. 
s l''. Si se trr.tarc du tomar sólo par

te del terreno cultiYR<lo, tenclr{L chcha 
elección únicamente cuando la. porción 
no nccesarÜL de ese terreno quedare re
<lncicl:i {L la mitad, 6 m6nos, 6 cuando 
auu siendo mayor, quedare priva<la del 
riego que tmierc y sin posibilidad racio
nal do m,tablecerlo, ó de algún otro 
modo ioutilizadu. 

~ 2° Si llegare á hacerse contencio
so el derecho que consagra el artículo y 
parágrafo que anteceden, decidirá la Alta 
Curte Federal con laa mismas formali
fiades del juicio contrudictorio de que 
habla el articulo 5° de la. presente 
ley. 

Art. 8°. Declarada definitivamente, 
por !.i, alta Corte Federal, la necesidad 
de ocupar el todo ó parte ele una pro
piedacl ó el goce de un derecho, se jus
tipreciará su valor y el de los dallos y 
perjuicios que P.ueda causar á su due
flo la enagenac1ón forzosa, por peritos 
nombrados uno por cada parte, 6 un 
tercero en discordi11. por entrambas ; y 
no concuriendo algunas de las par
tes, ó no conviniéndose las dos en la 
elección del tercero, suplirá la. falta de 
aq· .éll::. ó hará este nombramiento, ~l 
juez comisionaclo.-Aquel cuya propiedad 
so ha de tomar, podrá. r:icusar sin cau
sa hasta dos de las personas que el juez 
ejecutor nombrare. 

Art. 0°. En el justiprecio do toda fin
ca ó derecho que se trate ele expropiar, se 
especificará. su clase, calidad, situación 
y dimensiones, así como su probable r:·.; 
tluccion, y se tendá en cuenta tocias l:is 
circunstancias que deban contribuir á 
fijar su justo valor. 

§ 1 º. Al verificar el do las fincas ó de-
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rechos que solo deban ser tomadas en par
te se tendrá además en consideración el 
demérito qne pueda 1·esultar de la ocupa
ción parcial y división de la propiedad, ó 
dorecl10 en la p:1rte que no sea preciso su
jetar á la enagonaci6n forzosa, á fin dti 
abonar su menor valor como danos y per
juicios indemniza.bles, ó de compensarlos. 
Esta com pcnsaciói, qnectará establecid,l 
por el juicio de Ju:, peritos, 6 por lo. de
cisión do la Alta Corte, cuando el propie
tario no se conformare con el parecer de 
a~uéllos. 

~ 2°. Los gastos de justiprecio so incor
pornrñn siempre entre los perjuicios del 
propietario. 

Art. 10. El prerio íntegro de la tasa
rióu se satisfará al interesado previamen
te IÍ la ocupación, ó se ele¡ osirnrú si se 
negare á recibirlo, ó si lrnbiero reclama
ción de tercero á In propiedad misma, 6 
por razón de enfiténsis, servidumbre, hi
poteca, arrendamiento IÍ otro cuair1uier 
~ravameu que afecte fa finca, <lejiindo á 
los tribunales ordinarios la declaración de 
los derechos respectivos. 

§ 1 •. Cuando para as<.'gurar la reclama
ción del tercero fuese snficiente una parto 
del precio, el depósito se limitará :í <.'Sa 
sóla parte. 

~ 2°. También se limitará n, cantidad 
suficiente cuando de la certí6cación de 
gravámenes, <¡ne el Jnoz de la actuación 
debe pedir OJ)Ortunamonte á, la oficina. de 
registro respectiva resultare existir alguno, 
aun cuando no se hiciere l'eclamación so
bre él. Esto depósito se levantará tan lue
go como se presentare la cancelación co
rrespondiente. 

Art. 11. En el caso de no ejecutarse la 
obra que di6 lugar á la expropiación, si 
el Gobierno ó el empresario resolvieren 
deshacerse del todo ó parte de la finca. 
cedida, el expropiado será J>rcferido, en 
igualdad do precio, i cualquiera.otro com
prador. 

Art.. 12. Si la ejecución ele una obra 
pública exigiere que se ocupen temporal
mente cualesquiera. fincas, el goce ó apro
vechamiento de las aguas de una propie
dad 6 que se aprovechen materiales de 
oonstrncción, se observarán fas reglas si
guientes. 

1 •. Deberá. preceder siempre resolu
ción del Ejecutivo Nacional 6 del Estado, 
aegú o el caso, dictada después ele oir fo 
opinión ele tres ingenieros. 

2•. N'o se podrán ocupar edificios sino 
cuando no hubiere oposición <le sus due
nos. 

3". No so podrá ocu1)ar terreno culti
vado, ni el adyacente indispcnsal?lc para 

80! 

el cuido ó seguridad de las sementeras 6 
cultivos, ni las aguas de que goce una pro
piedad, sino en el caso de absoluta. ne
cesidad. 
· 4ª. No se podrán aproTechar otras ma
terias de construcción, que aquellas que 
no estuvieren destinadas ó reservadas para 
uso l)articular. 

5•. Deberá preceder notificación del 
ingeniero 6 director de lo. obra al respec
tivo duefío. 

6•. Deberá hacerse el con:espondiente 
jnstiprecio por peritos nombrados ante el 
juez territorial, por lo. parte y el ingenie
ro director, 6 un tercero escogido por los 
mismos peritos pre..-iamentc, ó sacado 
por la suerte de una lista de sois per
sonas coropotentcs que formarán, si no 
pudieren a,·enirse en In elección. 

7•. Cuando la ocup:ición de la pro
piedarl justiprecia.ble fuere indotermma
da, y su valor dependa del mayor 6 -
menor tiempo de la ocupación 6 acopio 
de materiales, se verificará el justiprecio 
por pensiones quincenales, ó por especies, 
medidas 6 pesadas, según los casos. Si 
lo que hubiere de indemnizarse fuere el 
apro,·echamiento de aguas 6 tierra o pie
dra extraídas <la terrenos incultos y no de 
canteras explotadas, ó maderas cortadas 
en lugares donde hasta entónces no fue
ren aprovechables, el justiprecio no po
drá exceder del ma:úmun que fijare el 
Ejecutivo Nacional, ó el del Estado res
pectivamente. 

s•. El valor de los materiales de cons
trucción, á que te contrae este artículo, 
se abonará en ~u totalidad préviamento á. 
sn aprovechamiento; pero si lo que hu
biere de indemnizarse fuere de alquiler de 
alguna finca que se ocupe temporalmen
te, se verificará el pago por quincenas an
ticipadas. 

Art. 13. Quedan ú salvo loa derechos de 
las partes contra los infractores de estas 
disposiciones, para hacerlas valer ante los 
tribunales competen tes. 

Art. 14. So declara que los tutores 6 
curadores, maridos y demás personas quo 
tienen impedimento legal para vender los 
bienes que administran, quedan autoriza
rlos para ejecutarlo en los casos que indica 
la presente ley, con la obligación de que 
el tutor, curador ó marido, deben ocunir 
al tríbunal competente para qúe queden 
aseguradas, por el mismo tribunal, las 
cantidades que producen estas enagena
ciones. 

Art. 15. No se altercm por la presente 
ley l:l.s disposiciones vigentes sobre minas, 
paso 6 camino, aprovechamientos de 
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ague.a, ú otras servidumbres rústicas 6 
urbe.nas. 

Art. 16. El funcionario público que to
Juare pro¡iiedad 6 derechos sin previa iu
demmzac16n y demás solemnidades esta
blecidas por lo. Constitución Federal y la 
presente ley, incurrirá en la pena senala
aa por el articulo 308 del Código Penal, 
é indemnizará al propietario los perjuicios 
que haya sufrido por la expropiación. 

Art. 17. En loe casos de guerra se se
guirán las i;eglas del derecho internacio
nal, nsí en cuan to á d ÍSJ)Ollor de la pro
piedad raiz para fortificaciones de las pla
zas, puertos y costas, como en cuanto :'t 
tomar los art1culos que delmn considerarse 
como elementos de guerra, atendida siem
pre la urgencia de las circunstancias. 

Dada en el Palacio del Cuerpo Legis
fotirn Federal cu Caracns, á 26 do ma,·o 
de 1870.-El Presidente de la Cámara ciel 
Senado.-J. C. LkRT..1.Do.-El Presiden
te de la Cámara <le Dipntados, H. Ax
DUEZA. PAUCIO.-El i:ienador Secretario, 
Bráulio Barrios. - :g¡ Diputado Serda
rio, 4\'i'canor Bolet Perrmi. 

Palacio Federal en Curacas, lÍ l'.J do 
junio de 187G, 13° ele la Ley y 18º de la 
Federación.- Ejccúteso y cuídese de s11 
ejecución.- GUZ!iJ.t\X BLANCO.- Re
frondado.-El Ministro de Relaciones In
teriores, J. P. RoJA:-; PAÚL. 

]979. 
Lsy de 18 ele junio de 1870, .~obre orga

nizaci6n de la Alta Corte Fcdeml y de 
los demá3 Tribunales .. Yacio11alt's, IJUC 

deroga la de mayo de 18C7, 11,íme
ro 16f2Z. 

EL Coxon:eso DB LOS Esnnox -C-xr
nos DE VxNEZt'F.LA, decreta: 

TITULO PRIMERO. 

De la Alta Corte Federal. 

SECCIÓN' PRnt.E RA. 

De lu formación de la Corte y ele 
sus f1tnciones. 

Art. 1•. La. Alta Corte Federal, cre:l<fa 
por el artículo 85 de l:i. Constituriúu, 
re5idir{i en la capital de la Unión; y ella 
misma designará de entro sus vooa.lcs, nl 
instalarse en 30 de junio, ó en el día más 
inmediato posible, los qnc hayan do 
desempeflar, durante ol n!lo, lns funcio
nes de Presidente, Vicepresidente, Rela
tor y Canciller.· 

~ El acta. en que conste la instalación 
y fas elecciones, será. comunica.da al Pl'e
sidente de la. Unión, lÍ los Presit.lontes de 
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los Estarlos y publicada en la. Gaceta 
Oficial. 

Art. 2°. La Corte tendrá además para 
el despacho dos Secretarios, dos Subsecre
tarios, cuatro amanuenses y un portero, 
todos elegidoa por el mismo Cuerpo y 
amoYiblcs (L su voluntad. 

Art. 3°. Son funciones del Presidente : 
lª. Presidir el Cuerpo y mantener el 

orden. 
2•. .Abrir y cerrar las sesiones y auu ien

cias, pi;cliondo anticipRrlns 6 prorrogarlas 
hasta por dos horas : 

3•. Uomocar extraordiirnl'iomento la 
Corto cuando así lo creyere conveniente, 
ó ella misma lo acordare : 

.i•. Dirigir los debates: 
5'. Llevar la correspondencia oficial del 

Cnerpo: 
()•. Concetler licencia hasta por quince 

días al rocal ú otro emplonclo r¡uo la pi
diere con ju:;ta cansa: 

7°. 8ustanciar, vor ante el rcspceti ro 
Secretario. l:tci c:rnsas ele r¡ue: conozca la 
Corto en únic I in:;ta1u•i,t, y fa.o inei<len
cia;:; y articulacion('s lle aqÜl·llas en qno 
cono'zei. en grado, pu,lirndo :rpolarac uo 
los autos r1ne dirlarc. cuando lrny:~ lugar 
(t es,.' recurso. para ante la fbln formRdu 
clr los ofro~ ruatro rnralcs: 

8'. Muslanciar los asuntos no judiciah•s 
hast.i pom•rlos en emulo de rcsolnción ; 
y someterlo.; al Trilmoal para rp1e acuer· 
dr su :ire¡,tariún, amplint'i6n ú reforma: 

!J•. l>ocitlir rnrhalnwnt~ las c¡u('jns do 
los Secretarios contra las ¡,nrtcs, ó tlo 
éstas ~ontra los empleados de hi Sc<'re
farfa: 

lO'. Penar con multas de cinrncnta 
venezolanos. 6 arresto hasta por tres dít1s, 
ÍL los c¡ue faltaren al orclen en el local do 
la Cor:e, hnci<'.•ndolo constar por dili-. 
goncia: 
· 11'. PromoYel' la. más pronta adminis
tración de justicia en los Juzgados y Tri
bunales llacionalcs i1rforiorcs: 

12\ :Ejercer las dcrn{ts !unciono3 que 
le atribuyen leyes especiales. 

ArL 4°. El Yicepresidcnte ~npliríL en 
sus !unciones al Presidente, excepto en 
el caso previsto en el artículo :.>S de 
esta ley. 

~\rt. 5". Son atribuciones <lel Relator: 
1 •. Hacer la relación de las causas y ex

pctliN1(cs: 
2•. Uctlactar las minutas de las actas. 

acucnlos, decisiones y sentencias de la 
Corte. 

.Art. 6''. Son iuncioncs del Canciller : 
P .. llccil)ir las demandas, solicitudes y 

petlimentos1 y dar de ello cuenta al Pre
sidente: 
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